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PROPUESTAS DE ACUERDOS A ADOPTAR EN LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA ENTIDAD 

“URBAS GRUPO FINANCIERO S.A.” CONVOCADA PARA LOS PRÓXIMOS 

DÍAS 6 Y 7 DE AGOSTO DE 2021. 

 

A continuación, se expone el texto íntegro de las propuestas de acuerdos a adoptar en la Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas convocada para los próximos días 6 y 7 de 

agosto de 2021. 

 

Punto Primero del Orden del Día: 

Con relación al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019, se acuerda aprobar las 

Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la gestión social, así como la aplicación del resultado 

del ejercicio, consistente en que a nivel consolidado, ascendiendo el resultado a unas pérdidas de 

1.484 miles de €. 

Asimismo, se acuerda aprobar las Cuentas Anuales Consolidadas y el Informe de Gestión del 

Grupo y la gestión social correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019, que 

recogen un beneficio a nivel individual de 679 miles de euros a nivel individual, que se aplican en 

su totalidad a compensación de pérdidas de ejercicios anteriores 

Todo ello conforme fue formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad en su sesión 

celebrada el día 15 de enero de 2021 y auditadas por la firma Baker Tilly FMAC S.L.P. 

Asimismo se acuerda aprobar la gestión del Consejo de Administración de Urbas Grupo 

Financiero, S.A., correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019, y tomar 

razón del Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Sociedad. 

Por último, se acuerda tomar nota y ratificar en lo que sea oportuno las Operaciones con Partes 

Vinculadas incluidas en la Memoria de las cuentas anuales aprobadas. El Consejo de 

Administración considera que todas sus operaciones con vinculadas se han realizado a valores de 

mercado, y que los precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que 

no existen riesgos significativos por este aspecto. 

Durante el ejercicio 2019, únicamente se ha realizado una operacion con partes vinculadas que 

se corresponde con las transacciones realizadas por Quamtium Venture, S.L., descritas como 

“otros gastos de explotación”, se elevan a 180 miles de euros y corresponden al devengo 

derivado de los contratos en el marco del contrato como miembros del consejo de administración 

y por las funciones ejecutivas realizadas a la Sociedad. 

Además existen los siguientes saldos: 
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Punto Segundo del Orden del Día: 

En cumplimiento de lo establecido el nuevo artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 

Capital, introducido por los apartados cincuenta y cuatro a cincuenta y ocho del artículo único de 

la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la 

mejora del gobierno corporativo, la Junta General de Accionistas deberá aprobar, al menos cada 

tres años, a política de remuneraciones de los consejeros, que será motivada y deberá 

acompañarse de un informe específico de la comisión de nombramientos y retribuciones  

Asimismo, se establece que dicho informe se difundirá y someterá a votación, como punto 

separado del orden del día, a la Junta General ordinaria de accionistas. 

En consecuencia, se acuerda la aprobación del Informe Anual sobre las remuneraciones de los 

Consejeros referido al ejercicio 2019 (aprobado por el Consejo de Administración en sesión 

celebrada el 29 de julio de 2020 a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones). 

 

Punto Tercero del Orden del Día: 

Con relación al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020, se acuerda aprobar las 

Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la gestión social, así como la aplicación del resultado 

del ejercicio, consistente en que a nivel consolidado, ascendiendo el resultado a unos beneficios 

de 10.040 miles de €. 

Asimismo, se acuerda aprobar las Cuentas Anuales Consolidadas y el Informe de Gestión del 

Grupo y la gestión social correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020, que 

recogen un beneficio a nivel individual de 5.745 miles de euros a nivel individual, que se aplican 

en su totalidad a compensación de pérdidas de ejercicios anteriores 

Todo ello conforme fue formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad en su sesión 

celebrada el día 31 de mayo de 2021 y auditadas por la firma Baker Tilly FMAC S.L.P. 

Asimismo, se acuerda aprobar la gestión del Consejo de Administración de Urbas Grupo 

Financiero, S.A., correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020, y tomar 

razón del Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Sociedad. 

Por último, se acuerda tomar nota y ratificar en lo que sea oportuno las Operaciones con Partes 

Vinculadas incluidas en la Memoria de las cuentas anuales aprobadas. El Consejo de 

Administración considera que todas sus operaciones con vinculadas se han realizado a valores de 

mercado, y que los precios de transferencia se encuentran adecuadamente soportados por lo que 

no existen riesgos significativos por este aspecto. 

Durante el ejercicio 2020, únicamente se ha realizado una operación con partes vinculadas que 

se corresponde con las transacciones realizadas por Quamtium Venture, S.L., escritas como 

“otros gastos de explotación”, se elevan a 180 miles de euros y corresponden al devengo 

derivado de los contratos en el marco del contrato como miembros del consejo de administración 

y por las funciones ejecutivas realizadas a la Sociedad. 

 

Punto Cuarto del Orden del Día: 

En cumplimiento de lo establecido el nuevo artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de 

Capital, introducido por los apartados cincuenta y cuatro a cincuenta y ocho del artículo único de 

la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la 
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mejora del gobierno corporativo, la Junta General de Accionistas deberá aprobar, al menos cada 

tres años, a política de remuneraciones de los consejeros, que será motivada y deberá 

acompañarse de un informe específico de la comisión de nombramientos y retribuciones  

Asimismo, se establece que dicho informe se difundirá y someterá a votación, como punto 

separado del orden del día, a la Junta General ordinaria de accionistas. 

En consecuencia, se acuerda la aprobación del Informe Anual sobre las remuneraciones de los 

Consejeros referido al ejercicio 2020 (aprobado por el Consejo de Administración en sesión 

celebrada el 30 de abril de 2021 a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones). 

 

Punto Quinto del Orden del Día: 

Aumentar el capital social de la compañía hasta la cifra máxima de CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO EUROS CON VEINTITRES CÉNTIMOS (155.437.744,23 €), correspondiendo CIENTO 

VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (124.350.195,40 €) a valor nominal de las acciones 

emitidas, y TREINTA Y UN MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL QUINIIENTOS CUARENTA Y 

OCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (31.087.548,85 €) a la prima de emisión, 

mediante compensación de créditos que cumplen los requisitos previstos en el art. 301.1 de la 

Ley de Sociedades de Capital, delegándose en el Consejo de Administración la facultad de 

ejecución del aumento de capital acordado. 

Para la ejecución del acuerdo que precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297.1 

de la Ley de Sociedades de capital, se faculta expresamente al Consejo de Administración 

durante un periodo máximo de doce meses a partir de la fecha de aprobación, para la 

determinación de la fecha de efectiva de ampliación de capital por compensación de créditos en 

una o varias fechas, mediante el otorgamiento de las oportunas escritura públicas de ampliación 

de capital con suscripción de las acciones en cada caso emitidas en base a la relación de 

aportantes que figuren en el informe del Consejo de Administración que se pone a disposición de 

los accionistas, en los términos que determina el apartado 2 del artículo 301 de la Ley de 

Sociedades de Capital conjuntamente con la certificación y en el informe especial de los Auditores 

de la sociedad que verifica tales datos y su ajuste con la contabilidad oficial, al que se refiere el 

apartado 3 del mismo precepto. 

Al tratarse de modalidad de aumento por compensación especial, distinta de la aportación 

dineraria, no concurre el derecho de suscripción preferente al que se refiere el artículo 304 de la 

Ley de Sociedades de capital. 

Por todo ello se delega en el Consejo de Administración la facultad para llevar a cabo, en una o 

varias veces la adjudicación material cerrando parcialmente la suscripción de las ampliaciones de 

capital necesarias sin otro limite que el de llevarse a cabo dentro del periodo máximo de doce 

meses indicados y el que las escrituras de ampliación de capital por compensación de créditos no 

superen en su globalidad, el máximo cuantitativo de la ampliación acordada, extendiéndose la 

delegación para llevar a cabo las ampliaciones parciales, ejecutadas, y en el supuesto de que las 

mismas no alcancen en su globalidad al límite autorizado, dejar pendiente de ejecución, en su 

caso la parte de dicho aumento de capital, para su ejecución posterior de acuerdo a lo previsto en 

el acuerdo durante un periodo máximo de doce meses a partir de la fecha de aprobación, que no 

hubiera sido necesaria para la suscripción pudiéndose declarar incompleta la ampliación en el 

momento que lo consideren conveniente. 
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Esta autorización para aumentar el capital social incluye la de emitir y solicitar la admisión a 

cotización, de las acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto el 

derecho de suscripción de acciones, proceder a la adjudicación de las mismas en base a la 

relación de aportantes que figura en los informes emitidos al efecto, así como la de dar nueva 

redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital social acomodando 

dicha cifra al nuevo capital resultante. 

Las nuevas acciones que, en su caso, se emitan para atender a la suscripciones de la ampliación 

aprobada serán acciones ordinarias de URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A. representadas por 

anotaciones en cuenta, de la misma clase, serie y valor nominal que las acciones de la Sociedad 

que en ese momento hubiere en circulación, y concederán a sus titulares la totalidad de los 

derechos políticos y económicos desde la fecha de su emisión, entendiéndose por tal la fecha del 

acuerdo de ejecución del a ampliación de capital acordada por el Consejo de Administración. 

TIPO DE EMISION: 0,010 Euros de valor nominal por acción nueva, con una prima de emisión de 

0,0025 por acción, compensable con el líquido exigible del crédito, a razón de 0,0125 Euros de 

crédito por acción, y se basa en el valor real de la sociedad y neto por acción, una vez calculado 

el impacto de la compensación efectuada. 

Se autoriza al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en la persona o 

personas que el Consejo estime conveniente, en términos tan amplios y bastantes como en 

Derecho pueda requerirse, para que una vez ejecutado el acuerdo de ampliación de capital, 

pueda solicitar y obtener la admisión a cotización oficial de las nuevas acciones resultantes de la 

ampliación de capital, en las Bolsas de Valores en las que cotiza o pueda cotizar la acción, a 

través del sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) o el sistema que corresponda en 

cada caso, elaborando y presentando los documentos que considere convenientes y realizando 

cuantos actos sean necesarios o convenientes a tal efecto. 

Para ello y en cumplimiento de los artículos 301 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se ha puesto a 

disposición de los accionistas el informe formulado por el Consejo de Administración de URBAS 

GRUPO FINANCIERO S.A, en el que se hace constar la naturaleza y características de los 

créditos a compensar, la identidad de los aportantes, el número de acciones que han de emitirse y 

la cuantía del aumento, así como el emitido por el auditor de cuentas de la sociedad, que acredita 

que, una vez verificada la contabilidad social, resultan exactos los datos ofrecidos por los 

administradores sobre los créditos a compensar. 

 

Punto Sexto del Orden del Día: 

Reelección como Auditores de Cuentas para ejercer la auditoria de las cuentas anuales de la 

compañía correspondientes a los ejercicios 2021 y 2022, así como de las cuentas consolidadas 

de la compañía correspondientes a los mencionados ejercicios, de la firma Baker Tilly Auditores, 

S.L.P., con CIF B86300811, y domicilio en Paseo de la Castellana, número 137, piso 4º; CP 28046 

Madrid, Sociedad Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el Tomo 29.348, folio 194, 

Sección 8, hoja número M-528304, inscripción primera. Asimismo, la Sociedad se encuentra 

inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el número S2106. 

Dicho nombramiento se lleva a cabo de conformidad con la propuesta realizada por el Consejo de 

Administración en línea con las recomendaciones de gobierno corporativo en materia de rotación 

del auditor externo, y a propuesta de la comisión de auditoría. 

 



 

5 

Punto Séptimo del Orden del Día: 

El artículo 20 de los Estatutos Sociales de la Compañía establece que el Consejo de 

Administración se compondrá de un número de Consejeros que fijará la Junta General y que no 

podrá ser inferior a cinco, ni superior a diez, los cuales elegirán entre ellos un Presidente y 

nombrarán un Secretario. Igualmente, el art. 211 de la Ley de Sociedades de Capital establece 

que “cuando los estatutos establezcan solamente el mínimo y el máximo, corresponde a la junta 

general la determinación del número de administradores, sin más límites que los establecidos por 

la ley”. 

Por tanto, y dado lo expuesto, se considera conveniente fijar el número de Consejeros en nueve. 

 

Punto Octavo del Orden del Día: 

Se acuerda proceder a la reelección y nombramiento de DON LUIS RAMOS ATIENZA, casado, 

abogado, vecino de 19005 Guadalajara, con domicilio en la Calle Virgen de la Salceda, Núm. 11 y 

con D.N.I. y N.I.F. número 03.065.974-M, como nuevo miembro del Consejo de Administración, 

debido a la caducidad de su nombramiento, por lo que se convierte en nuevo miembro del 

Consejo de Administración con la categoría de independiente por el plazo legal de cuatro años, 

una vez comprobado que cumple los requisitos legales y estatutarios establecidos. 

DON LUIS RAMOS ATIENZA, presente en la reunión, acepta el cargo para el que ha sido 

nombrado, y manifiesta no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad, en particular, en 

las previstas en la Ley de Sociedades de Capital, y demás legislación aplicable. 

Por tanto, se convierte en nuevo miembro del Consejo de Administración por periodo de 4 años, 

una vez comprobado que cumple los requisitos legales y estatutarios establecidos, con el carácter 

de consejero independiente, de conformidad con la propuesta realizada por la comisión de 

nombramientos y retribuciones, y del informe justificativo del consejo en el que se valora la 

competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la junta 

general, de acuerdo a lo previsto en el art. 529 de la Ley de Sociedades de Capital, y demás 

legislación aplicable. 

Se ha puesto a disposición de los accionistas el Informe del Consejo de Administración de la 

Sociedad en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 529 decies de la Ley de Sociedades de 

Capital, justificando las razones de la propuesta de nombramiento de Consejero Independiente 

que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas, emitido a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Compañía. 

 

Punto Noveno del Orden del Día: 

Se procede al nombramiento de D. JESÚS GARCÍA DE PONGA con domicilio en Paseo de las 

Delicias 31, 28045, Madrid, y N.I.F. número 00697745V, como nuevo miembro del Consejo de 

Administración, ocupando una de las vacantes existentes, por lo que se convierte en nuevo 

miembro del Consejo de Administración por el plazo legal estatutario. 

D. JESÚS GARCÍA DE PONGA, presente en la reunión, acepta el cargo para el que ha sido 

nombrado, y manifiesta no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad, en particular, en 

las previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, y en la demás legislación 

aplicable. 
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Por tanto, se convierte en nuevo miembro del Consejo de Administración por periodo de 4 años, 

una vez comprobado que cumple los requisitos legales y estatutarios establecidos, con el carácter 

de consejero independiente, de conformidad con la propuesta realizada por la comisión de 

nombramientos y retribuciones, y del informe justificativo del consejo en el que se valora la 

competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la junta 

general, de acuerdo a lo previsto en el art. 529 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se ha puesto a disposición de los accionistas el Informe del Consejo de Administración de la 

Sociedad en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 529 decies de la Ley de Sociedades de 

Capital, justificando las razones de la propuesta de nombramiento de Consejero Independiente 

que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas, emitido a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Compañía. 

 

Punto Décimo del Orden del Día: 

Se procede al nombramiento de D. ALBERTO ARAGONÉS MONJAS con domicilio en Madrid, 

calle Zurbano 76, Planta 3, y N.I.F. número 39.728.079-H, como nuevo miembro del Consejo de 

Administración, ocupando una de las vacantes existentes, por lo que se convierte en nuevo 

miembro del Consejo de Administración por el plazo legal estatutario. 

D. ALBERTO ARAGONÉS MONJAS, presente en la reunión, acepta el cargo para el que ha sido 

nombrado, y manifiesta no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad, en particular, en 

las previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, y en la demás legislación 

aplicable. 

Por tanto, se convierte en nuevo miembro del Consejo de Administración por periodo de 4 años, 

una vez comprobado que cumple los requisitos legales y estatutarios establecidos, con el carácter 

de consejero independiente, de conformidad con la propuesta realizada por la comisión de 

nombramientos y retribuciones, y del informe justificativo del consejo en el que se valora la 

competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la junta 

general, de acuerdo a lo previsto en el art. 529 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se ha puesto a disposición de los accionistas el Informe del Consejo de Administración de la 

Sociedad en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 529 decies de la Ley de Sociedades de 

Capital, justificando las razones de la propuesta de nombramiento de Consejero Independiente 

que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas, emitido a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Compañía. 

 

Punto Undécimo del Orden del Día: 

Se acuerda proceder al nombramiento de D. JAIME DE POLANCO SOUTULLO, como nuevo 

miembro del Consejo de Administración, ocupando una de las vacantes existentes, por lo que se 

convierte en nuevo miembro del Consejo de Administración por el plazo legal estatutario. 

D. JAIME DE POLANCO SOUTULLO, presente en la reunión, acepta el cargo para el que ha sido 

nombrado, y manifiesta no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad, en particular, en 

las previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, y en la demás legislación 

aplicable. 

Por tanto, se convierte en nuevo miembro del Consejo de Administración por periodo de 4 años, 

una vez comprobado que cumple los requisitos legales y estatutarios establecidos, con el carácter 
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de consejero independiente, de conformidad con la propuesta realizada por la comisión de 

nombramientos y retribuciones, y del informe justificativo del consejo en el que se valora la 

competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la junta 

general, de acuerdo a lo previsto en el art. 529 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se ha puesto a disposición de los accionistas el Informe del Consejo de Administración de la 

Sociedad en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 529 decies de la Ley de Sociedades de 

Capital, justificando las razones de la propuesta de nombramiento de Consejero Independiente 

que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas, emitido a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Compañía. 

 

Punto Duodécimo del Orden del Día: 

Se acuerda proceder al nombramiento de D. JOAO JOSE DE GOUVEIA, mayor de edad, de 

nacionalidad portuguesa, con domicilio en Villa TH number 07, Four Seasons Hotel, Doha, Qatar, 

y N.I.E. número Y-4569643-V, como nuevo miembro del Consejo de Administración, ocupando 

una de las vacantes existentes, por lo que se convierte en nuevo miembro del Consejo de 

Administración por el plazo legal estatutario. 

D. JOAO JOSE DE GOUVEIA, presente en la reunión, acepta el cargo para el que ha sido 

nombrado, y manifiesta no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad, en particular, en 

las previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, y en la demás legislación 

aplicable. 

Por tanto, se convierte en nuevo miembro del Consejo de Administración por periodo de 4 años, 

una vez comprobado que cumple los requisitos legales y estatutarios establecidos, con el carácter 

de consejero independiente, de conformidad con la propuesta realizada por la comisión de 

nombramientos y retribuciones, y del informe justificativo del consejo en el que se valora la 

competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la junta 

general, de acuerdo a lo previsto en el art. 529 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se ha puesto a disposición de los accionistas el Informe del Consejo de Administración de la 

Sociedad en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 529 decies de la Ley de Sociedades de 

Capital, justificando las razones de la propuesta de nombramiento de Consejero Independiente 

que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas, emitido a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Compañía. 

 

Punto Décimotercero del Orden del Día: 

Facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en derecho sea necesario, para 

que, al amparo del artículo 297 de la Ley de Sociedades de Capital, pueda aumentar el capital 

social en una o varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de cinco años contados 

desde la fecha de celebración de la presente Junta, en la cantidad máxima equivalente al veinte 

por ciento del capital de la Sociedad en el momento en que se adopte el acuerdo de ampliación. 

Los aumentos de capital al amparo de esta autorización se realizarán mediante la emisión y 

puesta en circulación de nuevas acciones con o sin prima -cuyo contravalor consistirá en 

aportaciones dinerarias. Asimismo, el Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no 

previsto, los términos y condiciones de los aumentos de capital y las características de las 

acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de 

ejercicio del derecho de suscripción preferente. El Consejo de Administración podrá también 
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establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la 

cuantía de las suscripciones efectuadas, así como dar nueva redacción al artículo de los 

Estatutos Sociales relativo al capital y número de acciones. 

Asimismo, en relación con los aumentos de capital que se realicen al amparo de esta 

autorización, se faculta al Consejo de Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho 

de suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. 

El valor nominal de las acciones a emitir, más, en su caso, el importe de la prima de emisión 

deberá corresponder al valor razonable en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 504 

de la Ley de Sociedades de Capital. Las acciones podrán ser emitidas a un precio inferior al valor 

razonable. En ese caso, el informe de los administradores deberá justificar que el interés social no 

solo exige la exclusión del derecho de suscripción preferente, sino también el tipo de emisión 

propuesto. Adicionalmente será precisa la elaboración del informe de experto independiente, el 

cual se pronunciará específicamente sobre el importe de la dilución económica esperada y la 

razonabilidad de los datos y consideraciones recogidos en el informe de los administradores para 

justificarla. Estos informes serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la 

primera junta general que se celebre tras el acuerdo de ampliación. 

La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados secundarios 

oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las acciones que se emitan 

por la Sociedad en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de Administración para la 

realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los 

organismos competentes de los distintos valores nacionales o extranjeros”. 

 

Punto Décimocuarto del Orden del Día: 

Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el articulo 319 del 

Reglamento Mercantil, y en cuanto sea pertinente, con cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

511 de la Ley de Sociedades de capital: la facultad de emitir valores negociables de conformidad 

con las siguientes condiciones: 

1.- Valores objeto de la emisión: Obligaciones y bonos simples, convertibles y/o canjeables por 

acciones de Urbas Grupo Financiero S.A.. 

2.- Plazo de Delegación: La emisión de los valores objeto de Delegación podrá efectuarse en una 

o varias veces dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de adopción del 

acuerdo de delegación 

3.- Importe máximo de la Delegación: El importe máximo global de la emisión o emisiones de 

valores que se acuerden al amparo de ésta Delegación será el de Doscientos Millones de Euros, 

pero en todo caso el aumento de capital necesario que se autorice para la conversión de cada 

emisión no podrá superar el treinta por ciento del capital vigente en el momento del uso de parcial 

o global de la delegación.  

4.- Alcance de la Delegación: La delegación para emitir los valores a que se refiere este acuerdo 

se extenderá tan ampliamente como en derecho sea menester, a la fijación de los distintos 

aspectos y condiciones de cada emisión, ( Valor nominal, tipo de emisión, precio de reembolso, 

moneda o divisa de la elisión, forma de representación, tipo de interés, , cláusulas de 
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subordinación,, cláusula antidilución, garantías de la emisión, ley aplicable a la misma, en su caso 

régimen de suscripción, fijación de las normas internas del Sindicato de obligacionistas, y 

nombramiento de comisario, caso de ser exigible, admisión a negociación etc. ) y a la realización 

de cuantos tramites sean necesarios, inclusive conforme a la legislación del mercado de valores 

que sea aplicable, para la ejecución de las emisiones concretas que se acuerde para llevar a cabo 

al amparo de esta delegación 

5.- Bases y modalidades de conversión y/o canje.- Para el caso de emisión de obligaciones 

convertibles y a efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión, se 

acuerda establecer los siguientes criterios: 

 a) Los valores que se emitan al amparo de éste acuerdo, podrán ser canjeables por 

acciones de la sociedad, con arreglo a una relación de conversión o canje, determinada y 

determinable, con carácter necesario, en el momento de la emisión, y que en todo caso deberá 

tener en cuenta el valor razonable de la acción de Urbas en dicho momento con un mínimo de su 

valor nominal. El Consejo de Administración quedara facultado a fijar a instancia del titular 

periodos de conversión, parciales o totales. 

 b) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 

obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal como se deja indicado. No podrán 

convertirse obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas sea inferior a éstas. 

 c) El Consejo podrá establecer, para el caso que la emisión sea convertible y canjeable, 

que la sociedad se reserva el derecho de optar en cualquier momento entre la conversión de 

acciones nuevas o su canje por acciones en circulación, concretándose la naturaleza de las 

acciones a entregar en una combinación de acciones de nueva emisión, con acciones 

preexistentes o una cantidad en efectivo equivalente .En todo caso la sociedad deberá respetar la 

igualdad de trato entre todos los titulares de los valores que conviertan o canjeen en una misma 

fecha. 

 d) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles y/o canjeables al 

amparo de la autorización contenida en éste acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un 

informe desarrollando y concretando a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 

modalidades de la conversión específicamente aplicables en cada emisión.  

6.- Se propone además autorizar el Consejo de Administración para excluir el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas, con cumplimiento de los requisitos que determina el 

artículo 511 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. En tal caso, el número 

máximo de acciones en que puedan convertirse las obligaciones atendiendo a su relación de 

conversión inicial, de ser fija, o a su relación de conversión mínima, de ser variable, sumado al de 

las acciones emitidas por los administradores al amparo de la presente delegación, no podrá 

exceder del veinte por ciento del número de acciones integrantes del capital social en el momento 

de la autorización. 

7.- Aumento de capital: La delegación para la emisión de obligaciones o bonos convertibles en 

acciones de nueva emisión comprenderá: 

 a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 

de conversión de obligaciones o bonos convertibles emitidos al amparo de la delegación, en una o 

varias veces según las emisiones en su caso autorizadas al efecto, y teniendo en cuenta el limite 
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global previsto en el punto 4 de éste acuerdo. La autorización solicitada comprenderá la de emitir 

y poner en circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del capital aumentar 

que sean necesarias para llevar a efecto la conversión, así como la de dar en cada caso nueva 

redacción al articulo 5 de los Estatutos Sociales. 

 b) La facultad, en términos tan amplios y bastantes como en Derecho pueda requerirse, 

para que una vez ejecutado el acuerdo de ampliación de capital, pueda solicitar y obtener la 

admisión a cotización oficial de las nuevas acciones resultantes de la ampliación de capital, en las 

Bolsas de Valores en las que cotiza o pueda cotizar la acción, a través del sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) o el sistema que corresponda en cada caso, 

elaborando y presentando los documentos que considere convenientes y realizando cuantos 

actos sean necesarios o convenientes a tal efecto. 

c) La facultad de sustituir la delegación en el Presidente, Secretario o Consejero Delegado para la 

ejecución de los acuerdos adoptados por el Consejo en el uso de la delegación, y en todo lo 

referente su protocolización y gestión ante cualquier Autoridad, o Registro para su efectividad. 

 

Punto Décimoquinto del Orden del Día: 

Se acuerda autorizar al Consejo de Administración, delegando en él para, en un plazo máximo de 

5 años contados a partir de la fecha de la presente Junta General, proceder a la adquisición derivativa, 

bien directamente, bien a través de una o más de sus sociedades filiales o participadas, mediante 

compra, permuta, dación y adjudicación en pago y donación y sucesión mortis causa, cuando 

tengan cargas, en cuanto a lo que exceda del valor de la carga, de acciones propias hasta un 

número cuyo valor nominal en conjunto no exceda del cinco por ciento del capital social y siempre 

que la adquisición, comprendidas las acciones que la sociedad o persona que actuase en nombre 

propio pero por cuenta de la sociedad hubiese adquirido con anterioridad y tuviese en cartera, no 

produzca el efecto de que el patrimonio neto resulte inferior al importe del capital social más las 

reservas legal o estatutariamente indisponibles. 

A estos efectos, se considerará patrimonio neto el importe que se califique como tal conforme a 

los criterios para confeccionar las cuentas anuales, minorado en el importe de los beneficios 

imputados directamente al mismo, e incrementado en el importe del capital social suscrito no 

exigido, así como en el importe del nominal y de las primas de emisión del capital social suscrito 

que esté registrado contablemente como pasivo. 

Además, la adquisición se realizará a un precio no inferior al diez por ciento de su nominal ni 

superior al valor de cotización de las acciones en el momento de la adquisición. 

La presente autorización queda supeditada al cumplimiento de todos los demás requisitos legales 

aplicables debiendo ejecutarse exclusivamente al amparo de un programa de recompra o 

estabilización contemplado en el Reglamento sobre abuso de mercado o de un contrato de 

liquidez de los previstos en la Circular 1/2017 de la CNMV 

 

Punto Décimosexto del Orden del Día: 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en su 
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comisión delegada y/o en cualesquiera Consejeros con facultades delegadas, total o 

parcialmente, que estime pertinente, las más amplias facultades que en derecho sean necesarias 

para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los anteriores acuerdos, 

concediéndole igualmente, facultades para la subsanación y complemento de los mismos en todo 

lo que fuera preciso, así como para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente 

exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, 

señalados por cualquiera autoridades, funcionarios u organismos, quedando también facultado 

para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o privados considere 

necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos a la calificación verbal 

o escrita del Sr. Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras autoridades, 

funcionarios o instituciones competentes. 

 

Punto Décimoséptimo del Orden del Día: 

Ruegos y preguntas. 

 

Punto Décimooctavo del Orden del Día: 

Lectura y aprobación del acta de la Junta. 

 


